
 

                   

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021. 

 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JOSE INDALECIO HERNANDEZ GRAJALES 

Demandado:  CARLOS AUGUSTO ZAPATA VALENCIA 

Radicación:  76001-41-05-004-2021-00196-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1135 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No. 1099 de 26 de 

agosto de 2021, se dispuso inadmitir la demanda y que dentro del término 

para hacerlo la parte actora no subsanó las falencias anotadas por este 

despacho, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda propuesta por el señor JOSE INDALECIO 

HERNANDEZ GRAJALES contra el señor CARLOS AUGUSTO ZAPATA VALENCIA, 

por no haber sido subsanada en la forma y términos anotados en la 

providencia No. 1099 de 26 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO  

 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Jueza 

 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No.125 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: WALTER ALFREDO BERMUDEZ POTES 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2020 00033 00 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se avizora que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no allegó 

la carpeta administrativa del señor WALTER ALFREDO BERMUDEZ POTES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.467.426 expedida en 

Buenaventura (Valle del Cauca), que contenga la historia laboral 

tradicional, la autoliquidación de aportes y reporte de semanas cotizadas 

debidamente actualizada con la novedad de ingreso y de retiro.  

 

Por lo anterior, se hace necesario INSISTIR en el requerimiento, informando a 

la entidad requerida el acatamiento de la presente orden judicial so pena 

de hacerse acreedoras de las sanciones establecidas en el artículo 44 del 

Código General del Proceso.   

 

Por lo anterior se procede a dictar el siguiente  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1402    

  

PRIMERO: Requerir POR ÚLTIMA VEZ al DIRECTOR JURÍDICO DE LA 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que 

alleguen a este expediente la documentación en los términos descritos en 

la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 02 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 09:30 A.M., fecha y 

hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 125 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: JHON FREDDY GRISALES GONZALEZ 

Demandado: PETREOS DE OCCIDENTE S.A. 

Radicación:  76001 41 05 004 2018 00752 00 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1403 

 

 

De conformidad a la solicitud realizada por la parte demandada, se hace 

necesario requerir a la parte demandada para que de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, allegue los 

soportes correspondientes a la justificación de inasistencia que argumenta 

en su escrito.  

 

Así las cosas y de conformidad con la posibilidad de agendamiento y 

organización de audiencias prevista por el Despacho, se ordena aplazar la 

diligencia y fijar fecha y hora para llevar a cabo la respectiva diligencia. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: REQUERIR a la empresa PETREOS DE OCCIDENTE S.A. para que aporte 

la documentación solicitada en los términos descrito en la presente decisión.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 09:00 A.M., fecha y 

hora en la que se llevará a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 125 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  GLORIA INES MICOLTA ANGULO 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

    PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00264 00 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se avizora que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no allegó 

la carpeta administrativa de la señora GLORIA INES MICOLTA ANGULO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.855.926 expedida en Cali 

(Valle del Cauca), que contenga la historia laboral tradicional, la 

autoliquidación de aportes y reporte de semanas cotizadas debidamente 

actualizada con la novedad de ingreso y de retiro, así como los 

desprendibles de nómina de los año 2013 y 2014. 

 

Por lo anterior, se hace necesario INSISTIR en el requerimiento, informando a 

la entidad requerida el acatamiento de la presente orden judicial so pena 

de hacerse acreedoras de las sanciones establecidas en el artículo 44 del 

Código General del Proceso.   

 

Por lo anterior se procede a dictar el siguiente  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1404    

  

PRIMERO: Requerir POR ÚLTIMA VEZ al DIRECTOR JURÍDICO DE LA 

ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que 

alleguen a este expediente la documentación en los términos descritos en 

la parte motiva de esta providencia.   

  

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 02 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y 

hora en la que se llevara a cabo AUDIENCIA ÚNICA DE TRÁMITE.  

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 125 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021 

 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  OSIEL ANGULO 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DE 

LA GENTE  

Radicación:        76001 41 05 004 2021 00209 00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1136  

 

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

 

1. No se cumple los presupuestos establecidos en el artículo 26 numeral 5 

° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues no se 

aporta la reclamación administrativa radicada ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

relación a las pretensiones del presente asunto.  

 

 

En consecuencia, este Juzgado dispone:  

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor OSIEL ANGULO, 

atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. MILLER ANDRADE 

RAMIREZ, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

1



No. 12.196.605 de Garzón (Huila) y portador de la tarjeta profesional No. 

258.136 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial 

del señor OSIEL ANGULO, en la forma y términos del poder a él conferido.  

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 125 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante:  SILVIA LUCIA RENDON MUÑOZ  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001-41-05-004-2020-00040-00 

  

 

Santiago de Cali, 06 de septiembre de 2021. 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1405   

 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se hace necesario INSISTIR 

en el requerimiento realizado a la entidad demandada, para que allegue a 

este asunto la carpeta pensional de la señora SILVIA LUCIA RENDON MUÑOZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.586.603, que contenga la 

historia laboral tradicional, la autoliquidación de aportes y reporte de 

semanas cotizadas debidamente actualizada con la novedad de ingreso y 

de retiro. 

 

Por lo anterior, este Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Requerir POR SEGUNDA VEZ al DIRECTOR JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que 

alleguen a este expediente la documentación en los términos descritos en 

la parte motiva de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

  

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 125 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2021
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